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ORIGINAL: FRANCES 

Propuesta presentada por Austria. Bélgica. el Canadá. 
COte d'Iyoire. Francia. Grecia. la India. Polonia. 

el Senegal y Suiza 

(LOS/PCN/SCN.4/WP.2/Rev.1; LOS/PCN/SCN.4/WP.8 y Add.l y 2) 

a) El Tribunal Internacional del Derecho del Mar tendrá dos idiomas 
oficiales: francés e inglés. 

b) La Secretaría se encargará de traducir a la brevedad a los otros 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas los fallos, las 
providencias y las opiniones consultivas del Tribunal. 

92-38801 3454b 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

